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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 388/1974, de 31 de enero, por el que <¡e
cede al Ayuntamiento de Codorniz el tramo de la
carretera N-403 (travesía de MontiumgaJ, Segavia.

El tramo antiguo de la carretera nacional cuatrocientos tros.
de Adaneroa Gijón, que constituye la travesía de Montuenga,
del Ayuntamiento de Codorniz {Segovia). ha Quedado reducLio
a .una vía de. uso marcadamente municipal, por haberse cons
truídouna variante que hace inn€",cesario el paso del tráfi::o
general por aquel tramo, por 10 que ha perdido su carácter de
via interurbana.

En consecuencia, de acuerdo con' lo ..dispuesto en el artícu
lo ocho, apartado d), de la ley novE'ntalinU novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro
de Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios
de la GobernaCión y de Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Ministrasen su reunión del díll veinticinco de enero
derriUnóvecientos setenta y cuatro,

DISPONG O,

Articulo priIhero.~Secede al Ayuntamiento de Codo¡niz
(Segovüil el tramo de' la carretera nacional cuatrocientos tres
(ti'avesia de Montuengal.

Articlilosegundo.--:-""La,cesión del citado tramo se formaliza
rá medIante act~, que suscrihiránel Delegado provincial del
Ministerio de Obras Publicas de Segovia y el representante del
Ayuntamiento de Codorniz.

En al acta se expresarán la longitud y anchura del tramo
qUe se cede,' superficie, obras de fábrica, explanación, estado
de conservación y cuantas otras circunstanciaS contribuyan a
su más exacta identificaci6n. .' ....'"

Articulo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
Gene-raldeCarreteras yCamil10sVecitlales determinará la efec~
tividad de lacesi6n y consiguiente exclusión de la Red Estatal
de Carreteras del indicado tramo.

Así 10 dispongo por elpreserite Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de enerade mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Miníst,ro de Obras Públicas,
ANTONIO VALDES y GONZALEZ-ROLDAN

RESOLUCION dé la Dtrección General de Trans
portes ,Terrestres por la que se hace publica la ad
judicación definitiva del servicio vúblico r:egular
de transporte devinIeras. equipajes y encargos
por carretera entre Barcelona (origen de -la auto
pista A-2) y enlace de Molins de Rey con la CN-U
(final de la a,utopista A·2) por la autopista, expe
diente númeró 10.898.

El ilustrísfmo señOr Director general de Transportes Terres
tres,en uso de las facultades d!Olegadaspor Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 {«Boletín Oficial-del Estado,. de S de
junío} con fecha 27 de. noviembre de 1973; ha resuelto adjudicar
definitivanio-nte a don José Hoig Morral, el servicio público re
gular _de transporte de viajeros,eqmpajeS y encargos por carre
teraentre Barcelona (origen de la autopista A-2J y enlace de
MoHns de Rey con la CN~II ffinaldela .flutopista A-2l por la
autopista, provincia cleBarcelona, como hijuela- desviación del
servicio ,de igual clase V -2.164 _de Barcelona a Castellbisbal
{expediente número 10_89B}, con arreglo, - entre otra&, a las si
guientes condiciones:

Itinerario: El itinera.rio entr~ Barcelona (origen autopista A-2
en la GN-m y enlaco 06 Molins dé Rey con la CN-U {final
de la autopista A-2Jpor la autopista, con 10,500 kilómetrOS.
de longitud, se realizará sin paradas para tomar y dejar viajeros
en la. autopista. con parada obligada para tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidades o puntos singulares del camino
antes citado.

Expediciones, Dos diarias de ida y vuelta de las que se rea
lizanen el servicio base V·2.164 pasarán por esta hijuela
desviación.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
basé V-2.164.

Tarifas: Las mismas del servIdo bese V-2.1B4: Sobre las tari
fas de viajero-kilómetro, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servido respecto del ferrocarril: Independien
te en conjurito Con el servicio ba&e V-2.164.

Madrid, 25 d€ enero de 1974.~El Director general, ~Plácido
Alvarez Fidalgo.


